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ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
notificación de cambio de instructor en
expediente sancionador incoado a 
D. Bouchaib El Ghauti en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación del cambio de instructor del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En fecha 27 de noviembre de 2005 se acuerda la iniciación del
expediente n.º CI 90/05, a D. Bouchaib el Ghauti por presuntas
irregularidades en materia de comercio interior. En dicho Acuerdo
se nombraba instructor del mismo a D.ª M.ª Ángeles Contreras
García, funcionaria de la Dirección General de Comercio, pertene-
ciente al Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica y
que tiene su domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de
Roma, s/n. 06800 Mérida (Badajoz), tlfno.: 924005787.

Por la presente, se le comunica que se acuerda sustituir al órga-
no instructor del indicado procedimiento sancionador, designando
en su lugar a D.ª Rocío Esteban Corchero, funcionaria de la
Dirección General de Comercio, perteneciente al Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidad Jurídica y que tiene su domicilio a
efectos de notificaciones en Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
(Badajoz), tlfno.: 924005787.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en el
art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 18 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 18 de agosto de 2006 sobre
notificación de cambio de instructor en
expediente sancionador incoado a 
D.ª Aurora Salazar Jiménez en materia de
comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación del cambio de instructor del expediente sancionador

que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En fecha 27 de noviembre de 2005 se acuerda la iniciación del
expediente n.º CI 90/05, a D. Bouchaib el Ghauti por presuntas
irregularidades en materia de comercio interior. En dicho Acuerdo
se nombraba instructor del mismo a D.ª M.ª Ángeles Contreras
García, funcionaria de la Dirección General de Comercio, pertene-
ciente al Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica y
que tiene su domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de
Roma, s/n. 06800 Mérida (Badajoz), tlfno.: 924005787.

Por la presente, se le comunica que se acuerda sustituir al órga-
no instructor del indicado procedimiento sancionador, designando
en su lugar a D.ª Rocío Esteban Corchero, funcionaria de la
Dirección General de Comercio, perteneciente al Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidad Jurídica y que tiene su domicilio a
efectos de notificaciones en Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
(Badajoz), tlfno.: 924005787.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mérida, a 18 de agosto de 2006. La Jefe de Sección de Tramita-
ción Jurídica, M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
notificación de acuerdo de incoación del
procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D. José María León Rodríguez.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordina-
ria al interesado del acuerdo de incoación del procedimiento para
declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro para la tramitación del Expediente AU-0758-01, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dor autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la diligencia de fecha 9 de marzo de 2006, que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de las actividades de control efectuadas por esta
Dirección General se constata incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos
cuatro años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Traba-
jadores Autónomos, establecida en el artículo 9.a) del Decreto
216/2000, de 10 de octubre, por el que se regula el programa de
subvenciones para el establecimiento de desempleados como trabaja-
dores autónomos, y aceptada formalmente por el beneficiario de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del citado Decreto.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 del
Decreto 216/2000, de 10 de octubre, en relación con el artículo
10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen
General de concesión de subvenciones, y artículo 2 del Decreto
3/1997, de 9 de enero, sobre devolución de subvenciones, procede
iniciar el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el orde-
namiento jurídico,

A C U E R D O :

Primero. Iniciar el procedimiento para declarar la obligación de
reintegrar la subvención concedida a Don José María León Rodrí-
guez por importe de 6.010,12 euros, en concepto de renta de
inserción para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo. No se aplica proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la actividad por no concurrir un cumplimiento
próximo a la totalidad, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Notificar al interesado la incoación del procedimiento, conce-
diéndole un plazo de quince días durante los cuales, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime oportunas.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director General de Empleo.
Fdo. Rafael Pérez Cuadrado”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Autoempleo y Econo-
mía Social de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de
Roma, s/n. 3.ª Planta Modulo C de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 25 de agosto de 2006. El Jefe de Servicio de Autoem-
pleo y Economía Social, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 25 de agosto de 2006 sobre
resolución por la que se declara el
incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro de las subvenciones
reguladas en el Decreto 216/2000, de 10 de
octubre, a D.ª Ana M.ª García Canino.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a la interesada de la resolución de devolución de subvención
para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro para la tramitación del Expediente AU-0922-01, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada
como trabajadora autónoma, se comunica, a los efectos prevenidos
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 6 de junio de 2006,
que dice lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución que sobre el expediente de refe-
rencia formula el Sr. Jefe de Servicio de Autoempleo y Economía
Social, seguido a instancias del interesado arriba expresado al
amparo del Decreto 216/2000, de 10 de octubre, por el que se
regula el programa de subvenciones para el establecimiento de
desempleados como trabajadores autónomos y en atención a los
siguientes

HECHOS

Primero. Mediante resolución del Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía y Trabajo y previa la instrucción del oportuno procedimiento,
se concedió al interesado arriba referenciado subvención en
concepto de renta de inserción para el establecimiento de desem-
pleado como trabajador autónomo por importe de 7.813,16
euros, condicionándose el cobro de la misma al cumplimiento de
las obligaciones establecidas normativamente y expresamente
asumidas por aquél.

Segundo. Como consecuencia de las actividades de control efectua-
das por esta Dirección General, se constata el incumplimiento por
el beneficiario de la obligación de realizar y mantener la activi-
dad como trabajador autónomo durante al menos cuatro años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. Se ha dado audiencia al interesado, mostrando como motivo
de oposición al reintegro la falta de viabilidad de la actividad. En
este sentido ha de decirse que la finalidad de la subvención conce-
dida es, justamente, la de asegurar unos ingresos mínimos que
contribuyan a la estabilidad de aquella para evitar, precisamente, lo
que ahora se alega, sin perjuicio de que, como es obvio, la actividad




